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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relaciona a los obli-
gados tributarios, detallados abajo, para que comparezcan ante
el Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, 18 y 20, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado
la comparecencia, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer, y todo ello en
virtud de lo establecido en los apartados 3 a 7 del artícu-
lo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
Tributaria, introducida por el art. 28 de la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social.

Notificación acta de inspección e informe ampliario al
acta de disconformidad.

Nombre y apellidos: Manuel Ramírez Garrido.
NIF: 28.861.589-Q.
Domicilio: Plaza de Bujalmoro, bloque núm. 1, 3.º, Dos

Hermanas (Sevilla), 41700.
Texto:

Acta 02, número 0021410001024.
Deuda a ingresar: 174.000 pesetas.
Concepto tributario: Transmisión Patrimonial Onerosa.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por la que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos de máquinas recreativas y de azar.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de La Palmera, 24, durante un plazo de 10 días hábiles,
contados a partir de la presente notificación.

Interesado: Divercityc, S.L.
Expediente: SE-52/2000 M.
Infracción: Grave, arts. 29.1 de la Ley 2/1986, de 19

de abril, y 53.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Azar.

Fecha: 6.10.2000.
Sanción: Doscientas mil pesetas (200.000 ptas.).
Acto notificado: Propuesta y Resolución.

Plazo del recurso de alzada: Un mes, contado desde la
notificación de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de noviembre de 2000.- El Delegado, José
del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 31 de octubre de 2000, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el otorgamiento del Permiso de Investigación
que se cita. (PP. 2887/2000).

El Delegado Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico
de la Junta de Andalucía en Huelva

Hace saber: Que con esta fecha ha sido otorgado el
siguiente Permiso de Investigación:

Nombre: «Manzanilla I».
Número: 14.767.
Recursos a investigar: Sección C).
Superficie: 276 cuadrículas mineras.
Términos municipales: Villalba del Alcor, Manzanilla,

Bollullos del Condado, Hinojos, Paterna del Campo, Escacena
del Campo y Chucena.

Provincia: Huelva.
Período de vigencia: Tres años.
Titular: Riomín Ibérica, S.A.
Domicilio: C/ Barrio Viejo, s/n, Valverde del Camino

(Huelva).

Lo que se hace público para general conocimiento en
cumplimiento de lo establecido en el art. 101 del vigente Regla-
mento General para el Régimen de la Minería; Real Decreto
2857/1978, de 25 de agosto (BOE núms. 295 y 296 de
11 y 12 de diciembre de 1978).

Huelva, 31 de octubre de 2000.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre solicitud de modificación del servicio público
regular de transporte permanente de viajeros de uso
general de Encinas Reales a Antequera, VJA-047, de
titularidad de don Rafael López Doblado. (PP.
2758/2000).

Solicitud de modificación de ampliación de tráfico median-
te la prolongación entre el Cruce de la N-331, a su llegada
a la localidad de Encinas Reales, con la CO-210, hasta su
llegada a Rute, para la realización de expediciones de Rute
a Antequera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 del
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, apro-
bado por R.D. 1211/1990, de 28 de septiembre, y el artículo
86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se acuerda la apertura de un período
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de Información Pública por el plazo de 20 días hábiles, con-
tados a partir del siguiente a esta publicación, a fin de que
todos aquéllos que tengan interés en el asunto puedan exa-
minar el expediente y alegar lo que a su derecho convenga:

Se convocan expresamente a:

- Excma. Subdelegación Provincial del Gobierno de
Málaga.

- Excma. Subdelegación Provincial del Gobierno de
Córdoba.

- Excma. Diputación Provincial de Málaga.
- Excma. Diputación Provincial de Córdoba.
- Excmo. Ayuntamiento de Antequera (Málaga).
- Excmo. Ayuntamiento de Encinas Reales (Córdoba).
- Excmo. Ayuntamiento de Rute (Córdoba).
- Excmo. Ayuntamiento de Benamejí (Córdoba).
- Excmo. Ayuntamiento de Palenciana (Córdoba).
- Centrales Sindicales.
- Asociaciones de Transportistas.
- Asociaciones de Usuarios y Consumidores y
- A la empresa Automóviles Casado, S.A.

La solicitud y memoria justificativa podrá ser examinadas
en el Servicio de Transportes de la Delegación Provincial de
Málaga, sito en Plaza de Juan de la Cruz, núm. 18, de Málaga,
y en el Servicio de Transportes de la Delegación Provincial
de Córdoba, sito en calle Santo Tomás de Aquino, s/n.

Málaga, 23 de octubre de 2000.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Resolución recaída en proce-
dimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye,
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 41/00.
Notificado a: Inmaculada Robles Rodríguez.
Ultimo domicilio: C/ Francia, 19, Los Rebites, Huétor-Vega

(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica cambio de Instructor, formulado
en procedimiento sancionador en materia de salud
pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al/los interesado/s que más
adelante se relaciona/n, que en la Sección de Procedimiento

de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva del expediente sancionador que se le instruye,
significándole la puesta de manifiesto del procedimiento duran-
te el plazo de 15 días, en los cuales se podrá promover recu-
sación en los términos y causas establecidos en los arts. 28
y 29 de la Ley 30/92.

Núm. expediente: 85/00.
Notificado a: Emilio Heredia Heredia.
Ultimo domicilio: C/ Menéndez Pelayo, 49, Atarfe, Gra-

nada.
Trámite que se notifica: Cambio de Instructor.

Granada, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario General,
Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica Propuesta de Resolución, for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante
el plazo de 15 días para formular alegaciones y presentar
los documentos e informaciones que estime pertinentes ante
el Instructor del procedimiento.

Núm. expediente: 167/00.
Notificado a: Antonio Escobar Rincón.
Ultimo domicilio: C/ Jesús Alférez, 38, Sta. M.ª Aguila

(Almería).
Tramite que se notifica: Propuesta de Resolución.

Granada, 7 de noviembre de 2000.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 7 de noviembre de 2000, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a don Adelhak Fadil, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 16, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 23
de octubre de 2000, resolviendo solicitar al Juzgado el cese
del acogimiento familiar del menor A.F.F., y constituir el aco-
gimiento residencial del menor. Se le significa que contra la
misma podrá interponerse oposición ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia de esta capital, conforme a la Disposición Tran-


